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424a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 10 de mayo de 1949, a las 17 horas

Presidente: Sr. J. CHAUVEL (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

l. O~den del dia provisional (S/Agenda 424)

1. Aprobación del orden del dia.
2. Nombramiento de un Gobernador del Territo

rio Libre de Trieste (continuación).

2. Declaraciones formnladas por los representantes
de la Argentina, el Canadá y por el Presi
dente

El PREsIDENTE (traducido del francés): Concedo
la palabra al representante de Argentina, quien
me ha expresado el deseo de hablar antes de que
se examine el orden del día provisional.

Sr. ARCE (Argentina): Antes de tratar las
cuestiones que deberá considerar el Consejo, y en
virtud de que el hecho de no haber intervenido
personalmente me coloca en condiciones de refe
rirme al asunto, quiero recordar al Consejo,
siendo esta la primera sesión que celebra después
de que se ha anunciado el acuerdo rle las Cuatro
Grandes Potencias para levantar el bloqueo de
Berlín, la importancia que tuvieron los trabajos de
los miembros no permanentes en París y la cola
boración que ellos obtuvieron de las Potencias
occidentales y de la Unión Soviética, hasta llegar
así a una solución.

Es cierto que la solución no fué alcanzada; pero
es indiscutible que la influencia moral del movi
miento hecho por los miembros no permanentes de
este Consejo con la <:olaboración que he mencio
nado, tuvo una gran importancia ante la opinión
general del mundo. Tengo para mi que la ha
tenido también para que se llegue a la feliz solu
ción que se anuncia, pues tanto la Unión Soviética
como las tres Potencias llamadas habitualmente
occidentales, los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia, hacen saber que la situación en Berlín
va a terminar porque se iniciaron conversaciones
directas entre los cuatro Ministros de Relaciones
Exteriores correspondientes.

He querido destacar en esta oportunidad, yo
que frecuentemente critico la ineficacia de los
trabajos del Consejo de Seguridad, la importancia
moral que en este caso tiene la iniciativa adoptada
por los seis miembros no permanentes con la
colaboración de los miembros permanentes del
Consejo.

El PREsIDENTE (traducido del francés): Estoy
seguro de que mis colegas se unirán a mi para
elogiar la utilidad de los esfuerzos realizados
por el ex Presidente del Consejo, Sr. Bramuglia.
Dichos esfuerzos, desarrollados con la colabora
ción de los miembros no permanentes y permanen
tes del Consejo, proporcionaron la posibilidad que
ulteriormente aprovechamos y que nos ha facili
tado la solución que actualmente es motivo de
satisfacción para todos.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido del
inglés): En mi carácter de miembro no permanente
del Consejo de Seguridad, uno de los que acaban
de ser mencionados, deseo agradecer al Presidente
las palabras que ha pronunciado y aprovechar

también esta ocasión a fin de manifestar que para
mi fué un privilegio y un placer trabajar entonces
bajo la eminente presidencia del Sr. Bramuglia.

3. Aprobación del orden del dia
Queda aprobado el orden del dia.

4. Nombramiento de un Gobernador del Territorio
Libre de Trieste (continuaci6n)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Como
el punto 2 fué incluído en el orden del dia a peti
ción del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, concedo la palabra a dicho
representante.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): La delegación de la URSS considera
que hace demasiado tiempo - más de un mes,
en efecto - desde que el Consejo de Seguridad se
reunió por última vez. Esto es contrario a la Carta
y en particular al Artículo ~e la misma se~ el
cual el Consejo de Segundad debe funCIonar
continuamente; esto también es contrario al
reglamento del Consejo de Seguridad. Teniendo
en cUenta que el nombramiento de un Gobernador
del Territorio Libre de Trieste es una cuestión
importante, que tiene gran trascendencia interna
cional, la delegación de la URSS consideró con
veniente pedir al Presidente del Consejo de Segu
ridad [S¡1251] que convocara a este órgano para
examinar dicho problema.

Los debates habidos al respecto en el Consejo
de Seguridad [411a. y 412a. sesiones] han mostrado
que los Gobiernos de los Estados Unidos, el
Reino Unido y Francia se proponen violar abier
tamente el Tratado de Paz con Italia, tratan de
lograr la revisión del mismo y se esfuerzan por
unir a Trieste con Italia, a pesar de las disposicio
nes de ese Tratado. Las delegaciones de esos trrs
Estados en el Consejo de Seguridad hacen todo
10 posible por impedir que el Consejo adopte una
decisión unánime sobre la cuestión del nombra
miento de un Gobernador de Trieste. Esos tres
Estados se proponen violar no sólo el Tratado de
Paz con Italia sino también las decisiones que el
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores ha
adoptado por unanimidad con respecto al Territo
rio Libre de Trieste.

Todo el mundo sabe que el Tratado de Paz con
Itali8 '''Upone al Consejo de Seguridad ciertas
obliga","Jnes de carácter internacional y le confía
ciert&s funciones, a saber:

1. Nombrar un Gobernador del Territorio
Libre de Trieste;

2. Asegurar fa in.tegridad e independencia de
ese Territorio, respetando el Estatuto adoptado
para ese Territorio por los 21 Estados que firmaron
el Tratado 'lÍe Paz con Italia en la Conferencia de
París;

3. Proteger los derechos humanos fundamen
tales y mantener el orden público y la seguridad
en el Territorio Libre de Trieste.



Tales son las funciones importantes y de gran
responsabilidad que incumben el Consejo de
Seguridad en virtud del Tratado de Paz con Italia.

Sabemos, en efecto, que las disposiciones rela
tivas al Territorio Libre de Trieste que acabo de
mencionar, fueron incluidas en el Tratado de
Paz con Italia en conformidad con la decisión
adoptada el 12 de diciembre de 1946 por el Conse
jo de Ministros de Relaciones Exteriores, en Nueva
York. Esta decisión dice así:

"Los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, los Estados Unidos de
América, el Reino Unido y Francia, reunidos en
Nueva York el 12 de diciembre de 1949 en Con
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores, han
acordado que sus Gobiernos adoptarán todas las
medidas necesarias para lograr, en el plazo más
breve posible, el nombramiento de un Goberna
dor del Territorio Libre de Trieste, con arreglo a
las disposiciones del proyecto de estatuto per
manente, a fin de que este nombramiento por el
Consejo de Seguridad se efectúe simultáneamente
c.:>n la entrada en vigor del Tratad.o de Paz con
Italia."

Las disposiciones del Tratado de Paz con Italia
y las decisiones del Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores indican con la mayor claridad
que el Consejo de Seguridad está obligado a
cumplir las funciones que le han sido confiadas
en 10 que concierne al nombramiento de Gober
nador del Territorio Libre de Trieste y al estable
cimiento de un régimen democrático en el Territo
rio Libre de Trieste.

Se sabe que el Tratado de Paz con Italia es un
acuerdo internacional multilateral, que impone
obligaciones estrictas al Consejo de Seguridad.
Sin embargo, los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia tratan de modificar las disposiciones de
ese Tratado que se refieren al Territorio Libre de
Trieste. Desean que estas disposiciones, que han
sido firmadas por 21 Estados, sean modificadas
por la voluntad de tres o cuatro Gobiernos.
Estas pretensiones son tan infundadas que es
inútil examinar detalladamente este asunto, pues
ya se ha·dicho 10 suficiente acerca del :mJ.smo en
sesiones precedentes del Consejo de Seguridad,
cuando se revelaron claramente las maniobras de
los Gobiernos de esos tres Estados para eludir las
obligaciones que asumieron en virtud del Tratado
de Paz con Italia.

Ese Tratado de Paz continúa plenamente en
vigor y ninguno de los Estados signatarios tiene
derecho a violarIo. Esto se refiere a todas sus
cláusulas, incluso a las que tratan del Territorio
Libre de Trieste y del nombramiento de un Gober
nador de ese Territorio.

Los círculos dirigentes de los Estados Unidos
y el Reino Unido, que se proponen aplicar una
política de agresión y crear bloques militares de
tendencias belicistas, tratan por todos los medios
de atraer a esos bloques el mayor número posible
de Estados. Esforzándose por ganarse las simpa
tías de Italia con tal objeto, desde abril de 1948,
es decir desde la víspera de las elecciones italianas,
emprendieron una maniobra que consistía en
proponer al Gobierno de la URSS la convocación
de una conferencia para modificar el Tratado de
Paz con Italia y entregar a dicho país el Territorio
de Trieste. Es por eso que los Estados Unidos y
el Reino Unido, en sus esfuerzos por arrastrar
a Italia a su bloque militar de tendencias agresivas,
tratan de impedir por todos los medios el nombra
miento de un Gobernador de Trieste por el Con
sejo de Seguridad aunque este nombramiento
está previsto en el Tratado de Paz con Italia y en

la decisión del Consejo de Ministros de Relaciones
Exteriores. .

Aprovechando la debilidad de Italia, 10s autores
del plan angloamericano tienen la esperanza de
convertir a Trieste en una base permanente de
sus fuerzas militares ("n los Balcanes, mediaate
un traspaso ficticio de soberanía a Italia. Además,
los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia
necesitan este traspaso ficticio para disimular el
regateo poco elegante a que se dedican respecto
a las antiguas colonias italianas. Necesitan una
pantalla para ocultar sus intenciones codiciosas
acerca de las colonias italianas. Al ofrecer a Italia
el llamado "traspaso" de Trieste, el Reino Unido
y Francia trat".i de apoderarse con más facilidad
de una gran parte de las antiguas colonias italianas
en Africa; y los Estados Unidos se oponen a que
se establezca un régimen internacional de admi
nistración fiduciaria para dichas colonias, porque
han inventado planes ambiciosos para someter a
todas las antiguas colonias italianas a su influenda
y hegemonía, haciendo extensivo a dichos territo
rios el famoso Plan Marshall, según declaró
recientemente el Sr. Dulles, miembro de la dele
gación de los Estados Unidos en la Primera Comi
sión de la Asamblea General. 1

Como resultado del debate sobre la cuestión
de las antiguas colonias italianas en la Asamblea
General,2 toda persona honesta y sensata ha podi
do comprender que entre lo!: Estados Unidos, el
Reino Unido y Francia existe un acuerdo relativo
a las colonias italianas. Se sabe muy bien con
cuánta frecuencia los propagandistas angloameri
canos, que se dedican a deformar la realidad,
tratan de rechazar las acusaciones de la URSS
afirmando que la actitud de este último país
impide toda decisión unánime sobre varios pro
blemas, entre ellos el de las colonias italianas.

El examen de esta cuestión en la Asamblea
General ha revdado las verdaderas intenciones de
estos propagandistas de la escuela de Goebbels
que en general sólo tratan de absolver a los cul
pables y acusar a los inocentes. El examen de esta
cuestión por la Asamblea General ha mostrado
claramente al mundo entero que la imposibilidad
de adoptar decisiones unánimes sobre varios
problemas de posguerra, entre ellos el de las
colonias italianas. se debe a la actitud de los
Estados Unidos, él Reino Unido y Francia, que
nada tiene que ver con el cumplimiento de los
tratados de paz ni con los intereses de las Naciones
Unidas.

Toda persona honrada e imparcial puede;
comprender fácilmente que si el problema de las
colonias italianas todavía no ha sido resuelto, la
culpa de ello no la tiene la URSS que ha preconi
zado y preconiza el cumplimiento estricto e incon
dicional de las obligaciones emanadas de los trata
dos de paz y los acuerdos internacionales, sino
los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia.

Todo el mundo sabe que la imposibilidad de
lograr decisiones unánimes sobre todas estas
cuestiones no se debe a la actitud de la URSS sino
a la violación, por estas tres Potencias, de los
tratados de paz y de los acuerdos internacionales
concertados en Teherán, Yalta y Pótsdam, y a los
intentos agresivos de los círculos dirigentes de los
Estados Unidos y el Reino Unido para dominar
al mundo.

Tal es la realidad actual. No corresponde de
manera alguna a i:J que pretenden hacernos creer

1 Véase Documentos Oficiales del tercer período de sesio
nes de la Asamblea General, Segunda Parte, Primera Comi·
sión, 248a. sesión.

2 ¡bid., 238a. a 257a. y 264a. sesiones.



los propagandistas angloamericanos qu~ se esfuer ,
zan por disimular la ve~dadera. política de .los
Estados Unidos y del Remo Umdo, que consIste
en violar los tratados de paz, tanto respecto a la
cuestión de las colonias italianas, como en lo
concerniente al Territorio Libre de Trieste.

Por otra parte, al impedir que se .adopte una
decisión unánime sobre el nombraIDlento de un
Gobernador del Territorio Libre de Trieste, los
Estados Unidos y el Reino Unido tratan de hacer
fracasar la creación de órganos democráticos de
gobierno y de impedir el establecimiento en ese
Territorio del régimen democrático previsto en el
Tratado de Paz con Italia. Esas dos Potencias
también se esfuerzan por prolongar indefinida
mente la ocupación de ese Territorio por las
fuerzas angloamericanas.

Así, pues, los circulos dirigentes de lo~ Estados
Unidos y el Reino Unido, en conformIdad con
su política ao-resiva, no vacilan en violar de manera
descarada /'flagrante las obligaciones tiue dichos
países han contraído en virtud del Tratado de
Paz con Italia.

En cambio no sólo piden que se cumplan los
tratados de paz concertados con los países de
democracia popular, sino que también están
tratando de aprovechar diversas disposiciones de
esos tratados para intervenir descaradamente en
los asuntos internos de esos países. Por medio de
calumnias y mentiras de toda clase, intentan
acusarlos de pretendidas violaciones de los
tratados de paz.

Esto fué demostrado muy claramente por los
representantes de los Estados Unidos y el Reino
Unido en la segunda parte del tercer período de
sesiones de la Asamblea General,3 cuando los
gobiernos y las delegaciones de dichos países,
tomando bajo su protección a delincuentes políticos
de Bulgaria y Hungría, trataron de acusar a esos
países de haber violado los t~atados de paz. Basta
citar al respecto las declaraCiOnes formuladas por
los representantes de los Estados Unidos y el
Reino Unido en el tercer período de sesiones de
la Asamblea General, con ocasión del debate
relativo a la cuestión de los delincuentes y traidores
búlgaros y húngaros que fueron co~denados p~r

los tribunales populares de Bulgana y Hungn3.
y a quienes trataron de defender los Gobiernos de
los Estados Unidos y el Reino Unido. Así, por
ejemplo, el Sr. Cohen, representante de ~os Estados
Unidos, declaró 4 que los Estados Umdos en su
carácter de signatario de los tratados de paz, han
asumido, respecto a Bulgaria y. Hungría, respon
sabilidades que no podrían eludIr.

El representante del Reino Unido también
habló extensamente sobre las obligaciones que su
país había contraído en virtud de los tratados de
paz, e intentó justificar5 ~a intervención an~lo
americana en los asuntos mternos de Bulgana y
Hungría, citando el artículo 2 de lo:; tratados de
paz con esos países.

Tal es la actitud hipócrita que los círculos anglo
americanos han adoptado en lo concerniente al
cumplimiento de les tratados de paz. Por una
parte los Estados Unidos y el Reino Unido exigen
que los países de democracia popular cumplan
estrictamente las obligaciones emanadas de los

s Véase Documentos Oficiales del tercer período de
sesiones de la Asambler' General, Segunda Parte, 189a.,
190a., 20ta. a 203a. sesiünes plenarias y Comisión Polltica
Ad Hoc, 34a. a 41a. sesiones.

4 Véase Documentos Oficiales del tercer período. .1e
sesíones de la Asamblea General, Segunda Parte, Comlslon
Polltica Ad Hoc, 39a. sesión.

5 ¡bid., 36a. sesión.

tratados de paz y, po otra parte, violan franca
mente las obligaciones derivadas del Tratado de
Paz con Italia.

Evidentemente, no es posible aprobar esta
actitud arbitraria e inconsecuente con respecto
al cumplimiento de las obligaciones contraídas en
virtud de los tratados de paz. Esos tratados con·
tint'ian totalmente en vigor, y ninguno de los
Estados signatarios tiene derecho a eludir su ejecu
ción.

El Gobierno de la URSS insiste en que se
apliquen estricta e inconclicionalmente to~as las
disposiciones del Tratado de Paz con. Ita.lia, ~on

inclusión de las que se refieren al Terntono LIbre
de Trieste y al nombramiento de un Gobernador
de ese Territorio.

En la Conferencia de Paz de París, los represen
tantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas señalaron que el Territorio Libre de
Trieste no podría considerarse como colonia o
semicolonia, ni tampoco como base militar de
ninguna Potencia. Los representantes de la URSS
subrayaron que no ha de permitirse que Trieste
se convierta en una nueva base de fuerzas armadas
en los Bakanes, porque esto sería incompatible con
los intereses de la población de Trieste y con los
de las Naciones Unidas. La delegación de la URSS,
en la Conferencia de Paz en París, insistió en que
se estableciera en el Territorio Libre de Trieste un
régimen rea1J;nente democrático y ~n .q~e el Go
bierno de Tneste se fundara en prmCIpIOS demo
cráticos.

Como se sabe, el Tratado de Paz con Italia
prevé el establecimiento d~ un régimen ~empcrá
tico unificado en la totalidad del Terntono de
Trieste. Es evidente que sólo mediante la aplica
ción de todas las cláusulas de ese Tratado relativas
al Territorio Libre de Trieste, incluso las que se
refieren al nombramiento de un Gobernador, será
posible instituir un régimen democrático en la
totalidad de ese Territorio, garantizar el respeto
a los derechos humanos de toda la población de
ese Territorio, y uni~ las zonas yugoeslaya.y
angloamericana de Tneste en un solo Terntono
Libre dotado de un régimen democrático común.

Todo esto muestra que es infundada la tesis de
los Estados Unidos y el Reino Unido según l~

cual sólo mediante el traspaso a Italia de la sobe
ranía del Territorio Libre de Trieste se garanti
zarían a la población del mismo los derechos
humanos fundamentales y se preservaría la inte
gridad territorial de Trieste.

Hasta ahora, los representantes de los Estados
Unidos el Reino Unido y Francia han tratado de
aplazar' toda decisión sobre el nombramiento de
un Gobernador de Trieste con el pretexto de que
las cuatro Potencias no podían ponerse de acuerdo
sobre ninguna candidatura. Pero se sabe muy
bien que el 17 de febrero pasado [41la..sesió~], la
delegación de la URSS .declaró en el <;onse]o de
Seguridad que su GobIerno estaba dIspuesto a
aceptar la candidatura del Sr. Fluckiger para el
cargo de Gobernador del Territorio Libre de
Trieste. Es evidente que los representantes de los
Estados Unidos, el Reino Unido y Francia ya no
pueden tener ningún motivo serio para aplazar la
decisión relativa al nombramiento de un Gober
nador del Territorio Libre de Trieste, puesto que
la candidatura del Sr. Fluckiger fué presentada
por el Reino Unido y ni los Estados Unidos ni
Francia presentaron objeción alguna al respecto.

No obstante, los representantes de los Estados
Unidos, el Reino Unido y Francia comenzaron a
imaginar otros pretextos diversos para; demorar la
solución del problema del nombraIDlento de un



Gobernador del Territorio Libre de Trieste. Ya
he indicado, en sesiones precedentes del Consejo
de Seguridad, que esos pretextos carecen de funda
mento y, en consecuencia, no creo que sea nece
sario examinarlos ahora detalladamente.

Ciertamente, como ha declarado en varias
ocasiones la delegación de la URSS, al adoptar esa
actitud con respecto al nombramiento de un
Gobernador del Territorio Libre de Trieste, los
representantes de los Estados Unidos, el Reino
Unido y Francia s6lo tratan de eludir las obliga
ciones que esos Estados han asumido en virtud del
Tratado de Paz con :::talia, de impedir que el Con
sejo de Seguridad designe al Gobernador del
Territorio Libre de Trieste y cumpla así las obli
gaciones internacionales que le impone el Tratado
con Italia, y por último, de inducir al Consejo de
Seguridad a violar ese Tratado.

El Gobierno de la URSS no puede aceptar esta
actitud e insiste en la aplicación estricta e incon
dicional de todas las disposiciones del Tratado de
Paz con Italia, con inclusión de las que se refieren
a Trieste.

Como los miembros del Consejo de Seguridad
han dispuesto de tiempo suficiente para estudiar
la propuesta formulada por la delegación de la
URSS el 17 de febrero de 1949 [8/1260] relativa
a la candidatura del Sr. Fluckiger para el cargo de
Gobernador del Territorio Libre de Trieste, la
delegación de la URSS cree que han examinado a
fondo dicha propuesta y que ahora podrán mani
festar sus opiniones al respecto, debiéndose pro
ceder después a someterla a votación.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Con respecto a 10 que manifestó el repre
sentante de la URSS al comienzo de su interven
ción, sólo deseo mencionar que, en mi carácter de
Presidente del Consejo de Seguridad durante el
mes de abril, estuve constantemente en comunica
ci6n con los miembros del Consejo y que ni el
repr,esentante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas ni ningún otro representante pidie
ron que se convocara al Consejo a sesión. A mi
juicio, teníamos entendido claramente que no se
celebrada ninguna sesión.

El representante de la URSS ha afirmado que
violamos las disposiciones de la Carta. Por mucho
que examine la Carta, no veo cuál es el Artículo
que hemos violado. La Carta dispone que el
Consejo de Seguridad funcione continuamente,
pero imagino que nadie pretenderá que debamos
permanecer en sesión de día y de noche. El Consejo
sólo se reúne mediante convocación. Todos los
miembros del Consejo han estado aquí, dispuestos
a reunirse en caso de que surgiera cualquier
asunto que debiera ser examinado.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas también ha mencionado el
reglamento del Consejo. Sólo debo declarar que,
si bien recuerdo, esta es por lo menos la cuarta
vez que el Consejo de Seguridad se ha abstenido
de reunirse en un periodo de más de 15 días. Creo
que esto ocurrió una vez, cuando el Consejo se
reunía en Londres. Admito que entonces no se
había aprobado aún el artículo primero del regla
mento. Pero este mismo caso se ha presentado en
dos ocasiones por lo menos después de haber sido
aprobado ese articulo, cuando el Consejo se
reunía en Paris el añ pasado.

Puedo agregar q todos comprendemos la
importancia Óe los preceder tes en los trabajos del
Consejo de Seguridad. No deseo examinar detalles
al respecto y substraer demasiado tiempo al
Consejo de Seguridad en esta hora avanzada, pero
nuestro colega' de la Unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas conoce indudablemente varios
casos en que realmente no nos hemos fundado en
los precedentes, a pesar de que no s610 se trataba
de importantes cuestiones de procedimiento sino
también de asuntos de fondo. En consecuencia,
considero que no es correcta la observación del
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
limitaré a añadir, por mi parte, que el Consejo se
reuni6 tan pronto como el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió
tal reunión, 10 que además es absolutamente
normal.

Sr. TARASENKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la reFsi6n inglesa del
texto ruso): Es conveniente señalar una vez más
que los Gobiernos del Reino Unido, los Estados
Unidos y Francia eluden obstinadamente la
decisión relativa al problema del nombramiento
de un Gobernador del Territorio Libre de Trieste
y de esta manera impiden la aplicación del articulo
pertinente del Tratado de Paz con Italia. Esos
Gobiernos están impidiendo que el Consejo de
Seguridad adopte una decisión al respecto,
negándose a examinar este asunto en el Consejo.

Anteriormente el desacuerdo relativo a las
candidaturas para el cargo de Gobernador había
servido de pretexto para aplazar la decisión rela
tiva al nombramiento de un Gobernador del
Territorio Libre de Trieste. No obstante, después
de que el Gobierno de la URSS aceptó la candida
tura presentada por el Reino Unido, se declaró
que la dificultad no se referia a ninguna candida
tura en particular, sino que los Gobiernos de los
Estados Unidos y el Reino Unido se negaban en
general a examinar la solución del problema de
Trieste, es decir, a aplicar las disposiciones del
Tratado de Paz con Italia. Los Gobiernos de los
Estados Unidos, el Reino Unido y Francia están
empeñados en violar unilateralmente el TrataJo
de Paz con Italia, demostrando así que ya no hay
ninguna garantia de que los tratados y acuerdos
firmados o por firmar no sean considerados menos
valiosos que el papel en que se escriben.

Ha surgido un nuevo elemento en las relaciones
internacionales. Se ha creado una atmósfera en
que los tratados y acuerdos internacionales no
serán respetados ni ejecutados mientras los Go
biernos de los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia continúen opinando que esos tratados
o acuerdos, o cualquier disposición de los mismos,
sólo son obligatorios para e'los en cuanto les sean
ventajosos y que, en todos los demás casos, pueden
ser violados unilateralmente. Si así fuere, se intro
ducirían en las relaciones internacionales prácticas
de independencia anárquica, que no pueden pro
ducir buenos resultados. Tales prácticas no pueden
ayudar a las Naciones Unidas a ejecutar las tareas
que les son confiadas.

En consecuencia, la delegación de la República
Socialista Soviética de Ucrania insiste en que las
delegaciones de los Estados Unidos, el Reino
Unido y Francia abandonen su polftica de opo
nerse a que se resuelva la cuestión del nombra
miento de un G()bernador del Territorio Libre de
Trieste y en que e! Consejo de Seguridad solucione
definitivamente este problema en conformidad
con las disposiciones del Tratado de Paz con Italia.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿Algún
otro representante pide la palabra? Si no hay más
oradores, consideraré cerrado el debate general.
Someteré a votación el proyecto de resolución
[8/1260] presentado el 17 de febrero de 1949 por
el representante de la URSS.

.A ..



Sr. Hoo (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento de Administración Fiduciaria)
(traducido del francés): El proyecto de resolución
dice así:

"El Consejo de Seguridad,
"Teniendo en cuenta el artículo 21 del Tratado

de Paz con Italia, por el cual se dispone la. creación
del Territorio Libre de Trieste;

"Teniendo en cuenta la decisión adoptada por
el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores,
el 12 de diciembre de 1946, sobre el nombramiento
de un Gobernador del Territorio Libre de Trieste;

"Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo
11 del Anexo VI a dicho Tratado;

"Decide nombrar al Coronel Fluckiger Gober
nador del Territorio Libre de Trieste."

Se procede a votación ordinaria, con el siguiente
resultado:

Votos a favor : República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Abstenciones: Argentina, Canadá, Cuba, China,
Egipto, Estados Unidos de América, Francia,
Noruega, Reino Unido.

Hay 2 votos a favor y 9 abstenciones.
No habiendo obtenido el voto afirmativo de siete

miembros, el proyecto de resolución queda dese
chado.

5. Comunicación del Presidente

El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes de
levantar la sesión, deseo señalar a la atención del

Consejo una carta enviada al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones
Exteriores del Pakistán [S/1317], relativa a la
cuestión d.e Haiderabad. ¿Desea alguno de los
miembros del Consejo hacer algtma observación
al respecto?

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Tengo entendido que el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán,. que f'~tá

ahora en los Estados Unidos, desea, antes de
regresar a su país, formular una declar~ción ante
el Consejo de Seguridad con respecto a la cuestión
de Haiderabad. Teniendo en cuenta esta consi
deración y otras, quizá sería conveniente convocar
a una sesión con tal objeto y, si el Consejo de
Seguridad conviene en ello, mantener la cuestión
de Haiderabad en el orden del día, mientras no
sea enteramente resuelta.

El PRESIDENTh (traducido del francés): ¿Alguien
desea presentar observaciones al respecto?

Parece que debemos aceptar la sugestión del
representante de Egipto. Como no estamos seguros
de la fecha en que la Asamblea General terminará
su labor, la mejor solución consistiría en que yo
me mantuviera en comunicación con cada uno de
los miembros del Consejo y con el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán, para fijar una
fecha conveniente para todos después de que la
Asamblea General termine sus trabajos.

Se levanta la sesión a las 18.50 horas.
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